1.- Nombre del Seminario: La filosofía del Estado moderno: Hobbes y Hegel


2.- Profesor: Rubén Dri


3.- Fundamentación


El Estado feudal, ya se trate de las diferentes monarquías como de los imperios, tanto del carolingio como del Sacro Imperio Romano Germánico, contó con la legitimación teológica. Tomás de Aquino, en el siglo XIII, expresando los avances de diversos movimientos populares, y contando con la epistemología aristotélica de que podía hacer uso, con el aporte de las traducciones del griego al latín que realizó su cofrade, Guillermo de Moerbecke, planteó que la soberanía residía en último término en Dios, pero inmediatamente en el pueblo. 

Los siglos siguientes, el XIV y el XV, fueron de profunda crisis que la concepción tomista no pudo desactivar. El siglo XVI ya es el de la acumulación originaria, con la consiguiente ruptura de las estructuras feudales, dando origen a concepciones políticas como las de Maquiavelo y Bodino que buscan fundamentar el Estado sobre bases racionales. 

El siglo XVII ya ve alumbrarse el nuevo Estado. Son los Países Bajos en 1630, con la paz de Westfalia que pone fin a la Guerra de los Treinta Años e Inglaterra en 1689, con la “Gloriosa Revolución” los que hacen punta. Ello plantea la necesidad de una fundamentación racional del Estado, que supla a la fundamentación teológica, lo cual implica la formulación de un nuevo paradigma. Es Thomas Hobbes quien lo formula.


Del siglo XVII al XIX se van sucediendo las propuestas filosóficas que dan cuenta del nuevo Estado. Spinoza, Locke, Rousseau, Kant son otras tantas estaciones en la búsqueda filosófica que, aún con diferencias, de hecho no se apartan del paradigma formulado por Hobbes. Es el paradigma contractualista. En todos ellos puede hablarse al mismo tiempo de un paradigma iusnaturalista, discutible en muchos casos y definitivamente no aplicable a Kant.


Pero es Hegel, en el siglo XIX, quien en línea de una filosofía que toma como base el devenir histórico, formulada por Vico, Herder y Montesquieu, entre otros, rompe dicho paradigma y da cuenta de las estructuras fundamentales del Estado moderno transformándose en el filósofo del Estado moderno.  

Con la derrota del denominado socialismo real, simbolizado en la caída del muro de Berlín (1989) y la llegada de la “globalización” se relativizó e incluso se llegó a proclamar la desaparición del Estado. De hecho lo que no sólo se relativizada, sino que prácticamente se pretendía hacer desaparecer, era la política.  Era el triunfo que parecía definitivo del neoliberalismo formulado por la “Sociedad de Monte Peregrino” (1947).

 Con la crisis que estalló en el 2008, echando por tierra la fiesta especulativa, volvió la política y, con ello, el Estado. Es, en consecuencia, importante volver a pensar la política y su núcleo duro formado por el Estado. Nada mejor, para ello, que volver a quienes sentaron las bases filosóficas, racionales del Estado moderno, no porque en ellos se encuentre la verdad del Estado, sino porque nos ayudan a reencontrar sus bases racionales, a partir de las cuales podemos avanzar hacia las transformaciones que requiere para su funcionamiento en la actual etapa.  

4.- Objetivos


4.1.- Objetivo general


Estudio de la filosofía política de Hobbes y de Hegel, con referencia fundamental al Estado, y sus relaciones y debates con los principales referentes de la filosofía política.

4.2.- Objetivos particulares


Estudio de las diversas y contradictorias interpretaciones sobre la filosofía política  tanto de Hobbes como de Hegel, en particular en lo referente al Estado.


Análisis del paradigma contractualista en Hobbes y la correspondiente crítica que le hace Hegel.


Comparación entre el Estado absolutista hobbesiano y el Estado ético hegeliano. 

Concepto de libertad en Agustín, Hobbes, Rousseau y Hegel  y sus consecuencias para la concepción del Estado.

5.- Contenidos


5.1.- Hobbes, el paradigma contractualista


5.1.1.- Contexto del pensamiento de Hobbes


5.1.2.- La filosofía de Hobbes


5.1.3.- El paradigma contractualista

5.2.- Antropología y Estado

5.2.1.- 
Concepción del hombre en Hobbes, Agustín,  Tomás y Lutero

5.2.1.- Sus respectivas concepciones del poder.

5.2.3.- El Leviatán y el Estado cristiano.

5.3.- Hegel en sus inicios. 


5.3.1.- Alemania en el siglo XVIII.


5.3.2.-  Surgimiento de la concepción dialéctica de Hegel. 

5.3.3.- Análisis hegeliano del Estado alemán.


5.4.- El Estado en la Fenomenología del espíritu. 


5.4.1.- La lucha por el reconocimiento y el surgimiento del Estado. 

5.4.2.- El pueblo y el individuo: la moralidad y la ética. 

5.4.3.- El Estado, la riqueza, la cultura y el lenguaje.


5.5.- La Filosofía del derecho. 


5.5.1.- Su ubicación en el sistema filosófico hegeliano.


5.5.2.- Lo que es racional es real. Interpretaciones contrapuestas.


5.5.3.- El búho de Minerva. Diversas interpretaciones.


5.6.- Propiedad, contrato y Estado.

5.6.1.- Propiedad, contrato e injusticia en la Filosofía del Derecho.

5.6.2.- El contrato en Hobbes, Locke, Spinoza, Rousseau y Kant.


5.6.3.- La concepción hegeliana del contrato y su relación con el Estado.

5.7.- La eticidad, la sociedad civil. 
5.7.1.- La dialéctica de la eticidad.

5.7.2.- El ámbito económico: las necesidades, el trabajo y los adelantos técnicos.

5.7.3.- Las clases sociales, la justicia, la policía y el problema social.

5.7.- El Estado ético y el Leviatán.
5.7.1.- El Estado como realización de la idea ética.

5.7.2.- El individuo en su relación con el Estado. 
5.7.3.- Estado ético y Leviatán.


6.- Modalidad de trabajo.


Las clases comprenderán dos partes. La primera será dedicada a la exposición teórica del tema correspondiente que hará el profesor.


La segunda, será dedicada a la  lectura de textos, reflexiones y debates. 


7.-  Evaluación. 


El curso se aprobará mediante un trabajo monográfico sobre un tema que será elegido por el alumno, de acuerdo con el profesor.  
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